
"LA EDUCACIÓN, DENOMINADOR COMÚN 
DE LOS TRES PROYECTOS ALBERTIANOS DE 

LA PLATA, 1785-1825" 

INTRODUCCIÓN 

Purificación Gato Castalio 
Facultad de Ciencias de la Educación 
Universidad de Extremadura - Espafia 

Dentro del movimiento ilustrado, Carlos III, es una figura clave 
por su labor impulsora y dinamizadora del mismo. Su gran acierto, 
aparte del impulso dado directamente por él a la educación a través del 
Consejo del Reino, está en crear una serie de instituciones que le ayu
dan en su proyecto de "moralizar y civilizar a la sociedad". Se trata de 
un plan organizado -y no de medidas aisladas- con el que el monarca 
intenta contagiar sus inquietudes a todas las fuerzas preparadas para 
llevar a cabo su empresa "humanizadora". En este sentido, conviene 
destacar, a las Sociedades Económicas de Amigos del Pals, por el pa
pel privilegiado que van a tener en la difusión de la cultura y el saber 
entre las clases populares. 

Pero también conviene subrayar el protagonismo que, bajo ese 
doble carácter de instruir y socorrer, asume el clero en general, y de 
manera especial los prelados, contribuyendo a la creación de colegios, 
escuelas gratuitas y hospicios. SARRAILH, al abordar este punto, se 
complace en destacar el papel de "poderosos ilustrados, sostenedores 
del progreso" que desempefian, sobre todo, los obispos. En algunos 
casos es la Corona, a través de sus ministros, quien solicita su colaba~ 
ración en esta empresa que intenta promover la instrucción del pueblo; 
desterrando asf "la ignorancia, la miseria, la ociosidad y la corrupción 
pública", al mismo tiempo que se mejora "la agricultura, las artes y 
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profesiones útiles"1
• En otros, -la iniciativa parte directamente de los 

obispos, como es el caso que nos ocupa. E 1 protagonista de esta PRI
MERA ESCUELA PÚBLICA DE NIÑAS DE LA PLATA, el Arzo
bispo, José .:\ntonio de San Alberto, fiel reflejo del espíritu de su épo
ca, se suma espontáneame·nte a ese amplio y fecundo 1novimiento ilus,. 
trado2

• 

~n el rastreo por distintos archivos, realizado a anibos lados del 
Atlántico, los documentos encontrados ponen de relieve, que tanto en 
la diócesis del Tucumán, como en la de La Plata, la tarea más urgente y 
apremiante que aborda es la de combátir la ignorancia por medio de la 

. educación y enseñanza. Por eso; no es de extrañar, que pocos meses 
después de tomar posesión de la Archidiócesis de La Plata, desarrolle 
una intensa actividad, con el fin de que sus proyectos educativos, con
cebidos para su nueva sede, se vayan abriendo camino. 

l. TRÁMITES ANTE LA AUDIENCIA Y EL CONSEJO DE 
INDIAS 

José Antonio de San Alberto sale de Córdoba para su nueva sede 
de Charcas el 27 de abril de 17853

• Por las cartas que escribe durante el 
recorrido, conocemos algunas de las ciudades donde se detiene. Así 

l. JOVELLANOS, M.G. "B.A.E.T.L" Págs.341-342. Carta cit. Por SARRAILH, J. 
en la España Ilustrada de la segunda mitad del siglo XVIJJ, quien a su vez la 
transcribe de RODRÍGUEZ VILLA, A. en su Introducción a ia edición de las 
Cartas polltico-económicas. Véase también BAYLE, C. El clero secular y la 
evangelización de América, Madrid, Jura, 1950. SANZ Y LAFUENTE, M. "Sobre 
la intervención del clero en la enseft.anza pública", en·T.11. Parte I. Madrid, 1867. 
PALACIO LIS,I. "Obispado e llustración: Mayoral Climcnt. Actitud reformista y 
fundaciones educativas", en Educación e /lustración en Espalía, Coloquio de His
toria de la Educación, Universidad de Barcelona, 1984. págs. 511-533. 

2. José Antonio Campos y Julián, más conocidó por José Antonio de San Alberto. 
non1bre que adopta al entrar en la Orden Carmelitann, nace en El Frasno -
Zaragoza- el 17-11-1727. En 1778, Carlos 111 lo nombra Obispo de Córdoba del 
Tucumán, y en 1783, Arzobispo de La Plata. Muere en esta ciudad en 1804. Para 
una 1nayor profundización tanto en su biografia personal, como en la labor educa
tiva llevada a cabo, primero eri Córdoba y posteriormente en la Audiencia de 
Charcas, consúltesc: a·ATO CASTAÑO.P. La Educación en el J'irreinato del Río 
de La Plata. Acción de José Antonio de San Alberto en-fa A11die11cia ele Charcas, 
1768-1810. Diputación General de Aragón, Zaragoza, 1990. 

3. Cfr. Archivo Carmelitas Descalzas. Córdoba-Argéntina. Crónica de la M. Ignacia. 
Priora, sobre Ja vida y obra de San Alberto. La fecha también consta en el Archivo 
de Tribunales de· Córdoba: "Escritura sobre la dotación que hace el Obispo San 
Alberto.al Colegio de Nii\as Huérfanas de Córdoba,16-1-1785. Escribanla 2a, Pro
tocolos, legajo, 3. En mnbos documentos aparece explicita la fecha de salida de 
Córdoba hacia su nueva sede de Charcas. 
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sabemos que el 23 de mayo está en Santiago del Eslero, y que "18 ó 19. 
dfas-después", probablemente se encontraba en Jujui, no teniendo aún. 
decidido si ent_rarfa a su nueva sede "visit~ndo los pueblos" qu~ están 
al paso del itinerario marcado, o dirigiéndose "en derechura hacia Ja 
capital". Esta carta, dirigida por el arzobispo electo, desde Santiago del 
Estero, pone en vilo a D. Manuel Ignacio de Erasso y Pérez, mayor
domo administrador de la Iglesia da La Plata, a quien el Deán y Cabil
do habían enCargado todo lo relacionado con el. recibiinlento4, pues 
calcula que si en Jujui le esperaban con "mulas prontas" -según las 
noticias que le.iban llegando- podia estar en Ja Plata "dentro de quince 
o ~einte días escasos"5, tie1npo a todas luces in.suficiente "para poderse 
próveer de las cosas necesarias"-. Ante esta situación de agobio, el ad-
1ninistrador presenta su renuncia el 13 de junio de 1785. No sabc1nos 
quién correría con los preparativos que, corno vemos, desencadena su 
llegada, lo que si conocemos, en cambio, es que el administrador no 
andaba muy despistado al calcular el momento de su aterri7.aje, ya que 
en más de un documento ha quedado registra<lo que San Alberto entra 
en la ciudad de Charcas el 27 de julio de 17856

• 

Pues bien, el 15 de setiembre del mismo aílo, ·a los dos meses 
escasos de haber tomado posesión de la mitra, dirige una representa
ción a S.M. el Rey, a través del Ministro José de Gálvez, solicitando 
"la erección de un Hospicio de Pobres, una Casa de Clérigos de San 
Felipe Neri y otra Casa para Educación y Enseftanza de Niílas Nobles 
y Huérfatias"7

• En estas mismas fechas, según consta en esta represen
tación, ya habla informado a la Real Audiencia, al Presidente de la 
misma,. al. Gobernador de la provincia, a los Cabildos eclesiástico y 
secular, quienes unánimemente aprueban su triple fundación. 

Y, como quien tiene prisa de que sus sueños se conviertan en 
realidad, suplica· al Ministro que "para evitar las dilaciones y demoras 

4. Archivo Cabildo Catedralicio de La Plata. Sucre-Bolivia. Libro de Etpedientes, 
1784-1787. Aquf se consigna también la relación de la contribución· de Jos curas de 
la diócesis de La Plata a Jos gastos de la recepción del arzobispo. 

5. Archivo Cabildo Catedralicio de La Plata. lbidem. Informe del Mayordmno
administrador, D. Ignacio de Erasso, al Cabildo Catedralicio. La Plata, 13-Vl
t785. 

6. Cfr. Archivo Carmelitas Descalzas de La Plata. Partida de la muerte de San Al
berto, La Plata, 29-V-1804 .. En esta extensa resella necrológica se alude a una serie 
de hechos significativos de su vida y mue11e. 

7. Archi'vo General de Indias (En adelante, AGI). Charcas, 719. Representación del 
Arzobispo de la Plata a S.·M. a través del Ministro del Consejo de Indias. Jos6 de 
Gálvez. La Plata, 15-IX-1785. 
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que el expediente pudiera tener, si pasase al Consejo de Indias'', sea él, 
"amparándose en la autoridad que le confiere el Soberano, quien lo 
vea, lo formalice y despache, mirando por el pronto bien de la ciu
dad"'. Poco después; San Alberto, envía otra carta al Ministro José 
Moñino con el mismo fin: conseguir "su poderoso influjo para el más 
pronto y favorable despacho del expediente" que también le envía9

• 

A. Un Hospicio para Pobres 

De estos tres proyectos, _el primero que aborda al presentar el 
expediente, es el del Hospicio para Pobres. Esta fundación, según él, 
está más que justificada ya que "son innumerables los pobres que, por 
enfermedad, por desidia o por falta de ejercicio a qué aplicarse, viven 
de limosna en la capital, familiariiados con la pordioserla y la libertad 
y expuestos, por lo mismo, a la ignorancia, a la irreligión, a la impie
dad, al robo y a otros excesos que fomenta la ociosidad''. De ahí que, 
para solucionar los males que acarrea esta situación solicite permiso 
real para fundar un Hospicio, bajo el mismo pie y dirección que se 
observa en Espafia", donde pueda encontrar esta clase social desprote
gida el medio de mitigar "su miseria, desnudez e ignorancia". 

Planteado el problema y los objetivos que persigue, expone dos 
cuestiones importantes para echar a andar cualquier iniciativa: el dónde 
y el cómo. Por eso, a renglón seguido, notifica que "para este fin tiene 
el Arzobispo buscada ya casa competente, que le ha cedido el Dr. D. 
Manuel García, Maestre Escuela de aquella Iglesia, la cual, aunque se 
halla informe y sin aquellas piezas y oficinas necesarias para el objeto, 
el Arzobispo las formará y perfeccionará a su costa"1º. Y en relacion 
con el cómo, es decir con la forma de financiarlo -asunto el más espi
noso de todos- propone varios recursos: primero, que "de. los 6.000 
pesos en que estaba pensionada aquella mitra, a favor de los tres curas 
que se distinguieron en las pasadas revoluciones, se apliquen perpe
tuamente 3.000 -al Hospicio de Pobres", ya que, a juicio de nuestro 
autor, ninguno de. esos tres_ curas necesitaba dicha retribución "por 
tener curatos de muy buena renta". Con sóla esta asignación quedaba 
"muy bien dotado el Hospicio en sus_ principios". No obstante, propone 

8. A.G.l Charcas, 719. Carta del Arzobispo de La Plata, al Ministro José de úálvez, 
15-IX-1785. Esta carta acompaña al Expediente sobre el proyecto de las tres fun
daciones. 

9. A.G.I. Charcas, 719. San Alberto Informa ál Ministro, José Moffino sobre sus tres 
proyectos. La Plata, 14-XII-1785 

10. A.G.I. Charcas, 719. San Alberto informa al Ministro José de Gálvez de sus tres 
proyectos. La Plata, 16-IX-1785. 
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otro tipo de ayuda, que podrla venir a través de las "limosnas que los 
vecinos nobles y piadosos" sin duda les darlan, como ya lo estaban 
haciendo, sólo que, en este caso con gusto y no con '~la· repugnancia 
con la que .ló haclan hasta ahora, cuando acudlan a pedir" a la puerta de 
sus casas". Y el tercer medio de subsistencia de esta casa vendría de lo 
que los mismos pobres ganasen como fruto del trabajo de sus manos", 
al que sin duda deberían "aplicarse", aunque eso si, cuidando fuese 
"proporcionado a su edad, habilidad y fuerza". Para llevar a cabo la 
contabilidad de todos estos bienes! se nombrarla a "un administradot 
fiel y celoso". · · 

Como broche de oro de este proyecto, junto a ese plan general 
de bebeficencia e impulso al trabajo, no se olvida de consignar que no 
todo terminaba aqul pues era necesario tener también en cuenta ese 
.otro fin que miraba a que "fueran adoctrinados, enseflados y asistidos 
en lo espiritual", tareas que serían desempefladas por un capellán nom
brado por él. 

Más tarde, San Alberto, ve más conveniente que el Hospicio de 
Pobres se haga en Potosi y no en La Plata, pues según confiesa, "la 
experiencia. le ha hecho ver" que las manufacturas que se requieren 
"para el laboreo del socabón, minas ingenios y trapiches, proporciona
rla continuo trabajo a los pobres que se recogiesen en él", situación que 
no se da, "ni puede esperarse se dé, en la ciudad de La Plata, por lo que 
no servirla el Hospicio sino para mantener pobres .ociosos e inútiles, 
sin otra ventaja que la de tenerlos recogidos"". Como podemos ver, 
sentir común de los ilustrados es, proponer el trabajo como medio de 
ganarse la propia subsistencia. 

B- San Felipe Neri: una Casa para Clérigos. 

En el segundo proyecto que San Alberto presenta al Rey, expone 
su deseo de fundar una Casa de Clérigos de San Felipe Neri, bajo las 
mismas leyes y constituciones con que se rigen en Madrid, "ya que ni 
en aquella capital ni en su provincia habla un seminario de educación y 
corrección de clérigos". El objetivo que persigue es doble, por una 
parte le preocupa la formación del sacerdote. Quiere se !altee a la bre
cha con una preparación que le ofrezca ciertas garantias de sal ir airo
so", por otra, desea disponer de "un lugar propio donde enviar los 

1 J. A.G.t Charcas, 719. Extracto de las tres fundaciones de la Plata. Consejo de In
dias, Madrid, 3-VI-1794. 

12. Cfr. Carta fastoral. Cochabamba, 1790. Si bien San Alberto, donde por vez pri
mera expone su proyecto de fundación de San Felipe Ncri, es en la Representación 
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clérigos discolos o delincuentes, para que retirados, reconvenidos y 
amonestados con la doctrina, ejemplo y dirección de sacerdotes. ínte
gros, se ocupen en santos ejercicios que produzcan, con e1 arrepenti
miento, la enmienda"". Para él la forrnación impartida en el Semina
rio, no lo resolvia todo. Por un lado había que ayudar al futuro sacer
dote a proyectarla sobre las reali4ades que su ministerio reclamaba -
vertiente práctica- y por otro, babia que conservar y acrecentar ese 
bagaje recibido, es decir, San Alberto se pronuncia deCididamente por 
una formación pennanente. Para llevar a cabo este segundo proyecto 
cuenta con una "casa hennosa y completa que ha donado D. Manuel 
Roxas y Argandofla, tesorero de aquella santa lgl1:Sia", y aunque "le 
falta iglesia, la erigirá el Arzobispo a su costa", así como alguna otra 
oficina, nacesaria para cubrir ofras funciones. 

Para que su financiación no grave a la Real Hacienda, propone 
el mismo recurso que para el Asilo de Pobres, es decir aplicar 1.500 
pesqs de los 6.000 en los que estaba pensionada la mitra, a favor de los 
curas que habían hecho frente a las sublevaciones contra la corona. 
Considera que con esta cantidad "pueden muy bien sostenerse 16 ó 20 
individuos"; máxime, si se tiene en cuenta, que los curas que entren en 
ella tendrán, para su cóngrua sustentación, la renta que piden los sino• 
dales del arzobispado. A estos recursos hay que afiadir el estipendio de 
las misas, más las limosnas de los fieles y, sobre todo, la ayuda del 
prelado, quien "los mirará como a unos celosos operarios de su dióce-
sis"14. · 

Como esta idea tarda tiempo en plasmarse en la realidad, San 
Alberto la va madurando y perfilando lentamente en ese largo compás 
de .espera; sobre todo -según los documentos manejados- parece ser 
salió reforzada de su contacto con el clero, con motivo de la visita 
pastoral que realiza por la archidiócesis de Charcas. De tal forma que, 
concluida ésta que dura cuatro aflos, e inaugurada la Escuela de Niftas 
Huérfanas, retoma el proyecto con renovado impulso. Asi, de Tarija es 
requerido Fray Francisco Miguel Mari, lego franciscano, para que di-

que hace al Rey,el 15-IX-1785, no obstante es en esta Carta Pastoral, fechada en 
Cochabamba en 1790, donde aborda este proyecto de forma 1nás explicita al des
m.enuzar y desentraf\ar los objetivos que persigue con el mismo. 

13. A.0.1. Charcas, 719. Representación a S.M. el Rey, sobre un Asilo de Pobres, una 
Casa de Clérigos de San Felipe Neri y una Casa de Educación de Huérfanas. La 
Plata, 15-IX-1785. 

14. A.0.1. Charcas, 719. Extracto de las tres fundaciones.La Plata, 15-IX-178.5. 
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rija los trabajos de la iglesia que no existía y el claustro1
'. De Lima 

vienen los padres Filipenses, quienes serán los encargados de llevar las 
riendas de este centro. En una carta, escrita en La Plata y dirigida a las 
Carmelitas de Córdoba, nuestro autor no oculta la alegría que tanto a él 
como a la ciudad,prodújo esta llegada, a juzgar "por el recibimiento, 
jamás visto" qu.~ se les hizo16

• · 

En otro de los documentos sobre este asunto, el escribano públi
co de S.M. certifica que el 19 de marzo de 1797, los padres de San 
Felipe Neri, en un acto revestido de gran solemnidad, toman posesión 
de la Casa fundada por el Arzobispo, José Antonio de San Alberto1

'. 

Dos afios más tarde, el 1 O de agosto de 1799 es consagrada la iglesia 
del Oratorio, y aquí de nuevo, según ha quedado constancia, se echan 
las campanas al vuelo18

• Para Matfas Terrazas, entre "las solicitudes" 
llevadas a cabo por el Arzobispo "para el arreglo del Clero" ocupa un 
lugar privilegiado la "Real Congregación del Oratorio de San Felipe 
Neri, fundada en esta ciudad por el Seftor San Alberto"19

• 

2. HISTORIA DE LOS TRÁMITES DE LA CASA DE 
EDUCACIÓN 

El tercer proyecto albertia~o tiene como objetivo la creación de 
una "Casa de Pública Educación y Ensefianza de Niftas nobles huérfa-

15. Cfr. MALDINl,G. Franciscanos en Tarifa y más allá, E. Acuario. Ln Paz, 1988. 
pgs. 70-71. 

t 6. Archivo Carmelitas Descalzas. Córdoba. Carta de San Alberto ni Cannelo de 
Córdoba. La Plata, 29-I-t796. 

17. Archivo Nacional de .Bolivia. Sucre. Legajo E.C. 117. La Plata,20MIIIMl797. El 
acta de toma deposesión recoge detalles 1nuy curiosos, exponentes todos de Ja ÍlllM 
portancia que revistió el acontecimiento, tales como el "repique de campanas", la 
presencia en el acto del Arzobispo, Real Audiencia, Cabildo secular y eclesiástico, 
"nobleza y ·vecindario". El momento Central, consistió en la lectura de la Cédula 
Real, dada en el Pardo el 12-111-1787, mediante la cual S.M. uprucba las tres fun
daciones albertianas. También se consigna el nombre de los cuatro primeros fili
penses, llegados de Lima para regir el Oratorio: el P. Manuel de la Puente, Prepó
sito, el P. Jorge Tambino, y dos hennaoos legos: Mateo Espinosa y Pedro Pérez. 

18. Archivo Carmelitas Descalzas de la Plata. Crónica Necrológica sobre el Arzobispo 
San Alberto. 

19. Cfr. TERRAZAS,M. Oracióri fúnebre en Ja Iglesia Metropolitana de Charcas a la 
muerte de San Alberto: Madrid, Imprenta de Villalpando, s/f. pág"s. 35-4ü. 
El tercer proyecto albcrtiano, por ser el eje central de este trabajo de investigación, 
lo desarrollaremos con más amplitud en las páginas que restan, según In extensión 
asignada a estas aportaciones. 

170 

IGNACIO
Cuadro de texto



146 ARCHIVO Y BIBLIOTECA NACIONALES DE BOLIVIA 

nas y no huérfanas"'°, donde puedan quedar a cubierto de los peligros 
de la juventud. Solicita permiso real para iniciar esta actividad, apro
vec\rnndo, en un primer momento, algo que ya existfa: "el beaterio de 
las Catalinas, habitado por 12 ó J 6 mujeres de. naturaleza, honor y 

.virtud .. ., que son y han sido su edificación, hasta competir con los mo
nasterios más ejemplares". Añade además, que tienen experiencia en 
este terreno, puesto que ya tienen "algunas nifias nobles y honradas a 
su cuidado y dirección y están prontas a encargarse de la dirección y · 
cuidado de las que les entregue el Prelado". Pero deja claro que, si 
aprovecha estos recursos existentes, su proyecto es más ambicioso, y 
así confiesa que "se ofrece a promover esta obra, darle más extensión, 
formar dormitorios y edificar clases, donde las niñas, bajo la enseñanza 
de estas virtuosas y útiles maestras, puedan aprender todas aquellas 
labores de mános y todos aquellos ejercicios de religión y de piedad 
que a una mujer la hacen útil a sí misma y al Estado". 

Resuelto, al menos a nivel teórico, el problema de la casa, se en
frenta con el de la financiación, para lo cual propone "el mismo arbi
trio" que para los dos establecimientos anteriores; es decir, "que de los 
referidos 6.000 pesos en que está pensionada aquella mitra, aplique 
S.M. perpetuamente los 1.500 que quedaban'', a los que había que aña
dir "el importe del trabajo de sus manos", en el que tanto las maestras 
como las .niñas se hablan de ejercitar. Y otra partida que apunta es la 
que vendría de lo que deberían pagar por los alimentos "los padres de 
las niñas, que sin ser pobres, ni huérfanas'', quisieran que sus hijas se 
beneficiaran de esta dirección y cuidados. - · 

Y por último, se ve obligado a tocar un punto un tanto delicado, 
según la experiencia que ya tenía de las fundaciones anteriores: el rela
cionado con las maestras. Apoyado en su criterio, sugiere sean las 
1nismas beatas, por "las ventajas" que esto reporta, como ya tiene in
formado en relación con la Casa de Córdoba, aunque de nuevo se de
tiene en detallar los argumentos que respaldan su propuesta. El primero 
el de "la seguridad", que de entrada supone poner la dirección en ma
nos de "unas mujeres honestas, virtuosas y ejemplares, calidades tan 
precisas en maestras de niftas y que con dificultad se hallan en mujeres 
seculares, mal avenidas, por h regular, con el retiro y abstracción que 
piden estas casas"21

. 

20. A.G.I. Charcas, 719. Representación del Arzobispo de la Plata a S.M. a través del 
Ministro del Consejo de Indias, José de Gálvez. La Plata, 15-IX-1785. 

21. A.G.l. Charcas, 719. Extracto de las treS fundaciones. La Plata, 15-IX-1785. 
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El segundo obstáculo que encuentra es de carácter económico, 
pues aún cuando fuera "fáCil" encontrar maestras seculares "cabales" 
para desempeflar estas funciones, nunca quieren hacerlo "sin un salario 
competente, además de la comida y vestido que hay que darles y, tal 
vez, hasta una criada exigen para su servicio", para lo cual no llegan 
los 1.500 pesos que solicita. Como contrapartida expone que "las bea
tas, dedicadas por elección, y por caridad a este piadoso ministerio, lo 
sirven sin salario alguno, contentas con hacer este bien al público, y 
con la comida y vestido que les da una casa que ellas miran con amor, 
con celo y con interés", puesto que "se han criado y han de vivir siem
pre en ella"". . 

Tanto la Audiencia de Charcas, como el Gobernador Intendente 
y los Cabildos eclesiástico y secular, recomiendan encarecidamente la 
"utilidad.y necesidad" de las tres fundaciones y, en consecuencia, su
plican se sirva S.M. dispensarles su Real aprobación. Conviene subra
yar que el informe del fiscal de la Audiencia de Charcas, al Virrey, se 
convierte en un canto de alabanza a la persona del Arzobispo y a su 
obra23

• 

El breve dictamen del Consejo de Indias sobre este triple pro
yecto "que promueve a un mismo tiempo", se reduce prácticamente a 
exponer la conveniencia de que "empiece a poner mano en el que es
time más preciso, hasta dejarlo enteramente perfeccionado. Y que se 
observe lo mismo respecto de los otros, pues de lo contrario puede 
aventurarse que en todo se pierda gastos y trabajo". Aunque en esté · 
dictamen no se especifica a cual de los tres conviene darle prioridad, 
posteriormente s! se pronunCia el Consejo de Indias, in.dicando que "el 
Arzobispo empiece por el Colegio de Educandas"". De este mismo 

22. A.G.l. Buenos Aires, 253. Carta del Gobernador Intendente de la Provincia de 
Cór.doba del Tucumán a S.M. 6-IX-1785. En ella se dice expresamente que la do
tación al Colegio estaba condicionada a la sustitución de las beatas por maestras 
seculares. Cfr. Árchivo Carmelitas Ter~larins de Córdoba: Conferencia pronuncia
da por Monselfor Ne/son de L/aferrera, en el segundo Centenario de la fi1ndación 
del Colegio. Al hac~r la historia del mismo dice que existfan a la llegada de San 
Alberto "diversos Beaterios", y explica que en ese tiempo, el sentido del término 
"beata era sinónimo de Maestra, es decir, se encargaban de la ensci\anza; no eran 
estrictamente religiosas, sin embargo,. vivlan en comunidad con unos vlnculos ... , 
siendo la ensenanza la forma más comOn de expresar su trabajo apostólico". 

23. A.G.I. Charcas, 719. Informe del fiscal de la Aúdíencia de Charcas al Virrey, sobre 
las fundaciones proyectadas por el Arzobispo San Alberto. La Plata, t 5-IX-1785. 

24. A.G.I. Charcas, 719. Dictomen del Consejo de Indias sobre.las fundaciones del 
Arzobispo de la Plata. Madrid, 2-1-1787. 
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dictamen -y prácticamente con los mismos términos- se hace eco S.M. 
al conceder su aprobación real a las tres fundaciones, el 12-lll-178725

• 

A.- Compra de la casa para ubicar el Colegio. 

Si bien es cierto que en la representación que San Alberto envía 
al Consejo de Indias dice expresamente que cuenta para sede del Cole
gio qúe desea fundar con· 1a casa que poseían las Catalinas, -aunque 
am.pliada y reformada- también es verdad -y los documentos así lo 
acred.itan- que en los siete años que transcurren desde que concibe el 
proyecto en 1785, hasta que ve la luz en 1792, cambia de parecer, 
cambio que,cotejando los documentos manejados, debió estar motiva
do por la resolución que por esas fechas habían tomado los hijos del 
matrimonio, ya fallecido, formado por el Dr. D. José López Lisperguer 
y D'. Ana María Nieto y Quintanilla. Consta documentalmente que al 
morir ambos, sus hijos legítimos, D. Francisco, D' Martina, D' Nicola
sa, D' Rosa, D' Francisca y D' M'. del Carmen, herederos de sus bie
nes, resuelven vender al Ilmo. y Rvdmo. Señor, Don Fray José Antonio 
de San Alberto, la casa grande "e indivisa" que tienen en la ciudad de 
la Plata, en "la calle que sube del convento de San Francisco para el 
convento de Carmelitas Descalzas, a mano izquierda, media cuadra 
más abajo del Recogimiento de Niflas Huérfanas", casa que en ese 

. momento estaba ocupada por los Ministros de la Real Hacienda". La 
finalidad de San Alberto al realizar esta compra, como él mismo decla-
ra en uno de los documentos, es "para fundar el) ella un Colegio de 
Niflas Educandas Huérfanas, según el permiso real que tenía de S.M", 
fundación qus pensaba "verificar en breve'"'. · . 

Como de los seis coherederos del Dr. López Lisperguer, en el 
acto de formalizarse la escritura de compra;venta, sólo está presente la 
Sr' D' Nicolasa López, viéndose los demás, por diversas causas, obli
gados a delegar sus derechos en sus respectivos apoderados, esto hace 
que los documentos a través de los cuales se otorgan estos poderes, 
arrojen una serie de datos sumamente interesantes. Así vemos que uno 
de los herederos, D. Francisco López, al residir en "los Reinos de Es
paña", como Alcalde Mayor de la villa de Navalcarnero, sea en Mós
toles donde otorgue poder il su hermana D' Martina, condesa, viuda de 

25. Archivo Nacional de Bolivia. Sucrc. Legajo-E.e. 117. S.M. aprueba por Real· 
Cédula las tres fundaciones albertianas. El Pardo, 12-Ill-1787. 

26. Cfr. Archivo Nacional de ·aolivia. Sucre. Escrituras Públicas, Valda, T.336. La 
Plata, 6-11-1789. Este abultado expediente se extiende desde el folio 44 al 68, en 
total abarca 50 folios ya que.éstos estfln escritos por ambas caras. 

27. lbidem, folio 66 
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Casa Real de Moneda, en primer lugar, y en segundo al hijo de ésta, D. 
Felipe de Lizarazu Beaumont y Navarra y López, Conde de Casa Real 
de Moneda, ambos vecinos de Charcas". 

La Condesa de Casa Real de Moneda, a su vez, nombra como 
apoderado suyo y de su hermano Francisco, a D. Gregario de la Cues
ta, Teniente Coronel del Regimiento de Extremadura y Comandante y 
Gobernador de Armas de la provincia de la Plata .. Resulta también 
curioso que la única hija heredera que está presente en ese acto sea -
como ya hemos apuntado- D' Nicolasa López, a quien su marido, pre
cisamente D. Gregorio de la Cuesta "da su poder cumplido, cual de 
derecho se requiere para su mejor asistencia y validación'', con el fin 
de que pueda asistir a los inventarios del finado su padre, y suegro del 
otorgante, el D.r. D. José López Linperguer, oidor y alcalde mayor de 
corte de la Real Audiencia de los Charcas". 

Otro poder interesante es el que ostenta D. Bonifacio Vizcarra, 
abogado de las Reales Audiencias de Lima y Charcas, que es nombra
do "tutor y curador de la persona y bienes de la menor, D' Gregoria 
López Rivera, hija natural de la finada D' Mª del Carmen López y del 
Seftor D. Ramón de Rivera y Pefta"3º, y, por lo mismo, con derecho a 
la herencia de D. José López Lisperguer, por ser su nieta. Son estos 
escritos los que me parece despiertan más interés, pues al ser Gregoria 
López menor de edad, se reclaman y exigen una serie de informes re
lativos a la conveniencia y utilidad que se derivan de la venta de esta 
casa. Del escrito se.deduce que, aunque ella "se halla a cargo de su tía 
y madre, ))' Nicolasa López, bien asistida y con estimación de hija", 
no obstante, necesita de un "curador" que, por una parte cuid_e de sus 
bienes existentes y promueva, por otra, las acciones pendientes y sin 
curso. Y como por ef hecho de estar ya "en la adolescencia" no se le 
puede imponer tutor o curador "contra su voluntad", propone nombrar 
a D. Bonifacio Vizcarra para que desempefte con ella este. oficio de 
"padre de menores", en su beneficio, tanto en lo que se refiere a su 
persona como "a sus bienes"31

• Y a partir de éste nombra1niento, que 
era una exigencia legal, van desfilando una serie de personajes con el 
fin de emitir esa "información de Utilidad" que se reclama. 

28. Ibidem, folios 47-49. 
29. Ibidem, folio, 45 
30. Ibidem, folios 50 y s.s. En estos documentos consta que D. Ramón de Rivera del 

Consejo de ~.M. y oidor de la Real Audiencia de la Contratación de Cádiz, se en
contraba ausente. La Plata, 26-IX-1787. 

31. Ibidem, folio, 59. 
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El primero en pronunciarse es el mismo tutor, D. Bonifacio Viz
carra. Para él, las ventajas que se derivan para la menor de la venta de 
la casa, en la que vivió su abuelo hasta su muerte, es que a pesar de 
estar valorada en más do 16.000 pesos y arrendada a las Cajas Reales, 
en la exorbitante cantidad de 500 pesos anuales, de éstos, los seis here
deros actuales, no aprovechan cosa alguna, pues deducidos 350 de 
censo -con el que estaba gravada- sólo le quedan 150, necesarios para 
refaccionarla anualmente. Además, añade, hay que contar con el riesgo 
a que está expuesta si la dejan los oficiales reales -como afirman la van 
a dejar- pues no se encontrará quien la alquile ni siquiera por la canti
dad necesaria para satisfacer a los censos, tanto por hallarse situada en 
"barrio extraviado", como "por su propia magnitud que la hace despre
ciable". Especifica que dicha venta se pretende hacer en 13.000 pesos 
al contado, para el fin de establacer en ella Recogimiento de Huérfa
nas, ·y si se malt1gra esta ocasión, ve dificil se presente otra, con lo que 
quedaría la casa gravosa a todos los interesados, quienes están todos 
confonnes en verificar la venta32

. 

Entre los testigos que presenta para la información que ofrece y 
"está mandado recibir", el primero que declara ante el alcalde ordinario 
de primer voto, es el Dr. D. Dionisio Calvimontes, abogado de la Real 
Audiencia de Charcas, quien refuerza los argumentós anteriores y casi 
con los mismos términos: dificultad de encontrar en adelante unos 
arrendatarios que les paguen la cantidad de 500 pesos como hasta aho
ra habían conseguido,gracias a que los oficiales reales necesitaban una 
casa de semejante magnitud. Subraya, según la experiencia que se 
tiene en la ciudad, que nadie "aunque fuera de las mayores facultades, 
pagaría más de 400 pesos por la casa de las mejores proporciones". Por 
lo tanto, considera que es favorable a "la menor" esta venta en 13.000 
pesos y teme que si se malograse esta ocasión, Ial vez no se presentaría 
otra, "quedando gravosa la finca a los interesados , tanto por la contri
bución de réditos del censo que carga, cuanto por las costosas refac
ciones que exige, dada su propia magnitud"". 

El segundo testigo, D. José Gregario Núñez, vecino y del co
mercio de Charcas, declara que le consta que al fallecer D. José López 
Lisperguer, dejó en la ciudad de La Plata una casa grande que, hasta el 
presente, se halla indivisa entre todos sus herederos y, que para que 
cada uno tome la porción que le corresponde, conceptúa el declarante 
'"útil y conveniente en que se verifique la venta" que se tiene contrata-

32. lhidctn, Cfr. foliOs, 61-62. 
33. lbidc1n, folio, 62, 
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da con el Seilor Arzobispo, en la cantidad de 13.000 pesos, pues aun
que se encuentra apreciada en más de 16.000, sólo se ha podido arren
dar a los oficiales reales en 500 pesos anuales, de los cuales no se 
aprovechan los herederos, de ahí su consejo de que conviene aprove
char esta oportunidad de venta que se presenta". 

Y el tercer "sujeto de toda providad" que presenta como testigo 
es D. Francisco Sandoval, abogado de la Real Audiencia, quien afirma 
que la casa del Dr. D. José López Lisperguer es de tal magnitud que es 
manifiesto "se consideraba incapaz de venderse por la cantidad de su 
valor", y que sólo los ministros de la·Real Hacienda podían pagar 500 
pesos por el arrendamiento, pues cualquier otro no llegarla ni a los 
400. Por eso, es constante y notorio. la "utilidad que resultaria a la me
nor, Dª Gregaria Rivera, si se verifica la co1npra que tiene propuesta el 
Sr. Arzobispo en la' cantidad de 13.000 pesos"''. 

Recogidos estos testimonios, el tutor y curador se reafinna en 
que resulta "plenamente probada la ventajosa utilidad que reporta a su 
menor" la venta de la casa que se solicita ºpara tan piadoso fin", en lo 
que están de acuerdo cinco coherederos, "perdiendo todos en la rebaja" 
que se tiene estipulada con el Sr. Arzobispo de la diócesis, por lo que 
da su venia y licencia para proceder a dicha venta36

• 

Dado que reiterativamente, en todos estos documentos, tanto el 
Dr. D. Bonifacio Vizcarra como los testigos, insisten en que la casa 
está apreciada en más de 13 .000 pesos -y por lo tanto se ha rnbajado su 
precio real- no es de extraílar que, San A.Iberio, al finnar fas escrituras, 
desee quede constancia que todas las ·partes, vendedores y comprado- · 
res, confiesan y declaran "que el precio justo y verdadero valor de las 
precitadas casas, es el de los explicados 13.000 pesos, y que no valen 
más ni menos, y que en caso que tnás o n1enós valgan, de la tal dema
sía o menos valor, en cualquier cantidad que sea, las unas partes a la 

34. Jbidem, folio, 63. D. GregoÍio Núílez tmnhién insiste que los 500 pesos de la renta 
se van en gastos de reparación y en pagar el censo. 

35. Ibídem, folios, 63-64 
36. Ibidem, folio, 64. Esta licencia está dada en La Plata, el 22-XII-J 783. Si nos aden

tramos en los entresijos de esta serie de docu1ncntos, podemos llegar a las si
guientes conclusiones: 1n que eSta casa se vende en n1enos de lo que vale. 2º que es 
más rentable su venta que mantenerla en alquiler, ya que éste no reporta ni un 
centavo a sus dueños, pues.todo se va en pagar cargas y averfas. 3n quc,dado que 
no será fácil encontrar un comprador que dé 1n~s. no se debe desnpruvcclmr csln 
oportunidad que se les brinda y 4° que la linalidad, a la que cstó dc~tinmla, justifica 
esta "rebaja". 

176 

IGNACIO
Cuadro de texto



152 ARCHIVO Y BIBLIOTECA NACIONALES DE BOLIVIA 

otra y ésta a aquélla, y por el contrario, se hacen ~rada· y donación 
buena, pura, mera, perfecta, acabada e irrevocable ... " 7

• 

San Alberto debía entregar al contado los 13.000 pesos, una vez 
que desocupada la casa por los Ministros de Hacienda, se le entregasen 
las llaves. Hecho que tiene lugar el 20-llc 1789, cuando el Arzobispo, 
por medio de su colector, O.Felipe Antonio Martínez Y riarte, los en
trega· "en ·1noneda doble de Real Rostro" y son encontrados "cabales" 
al ser contados por parte de los vendedores, O. Gregario de la Cuesta, 

· O.Francisco Antonio de Urtizberea, D' Nicolasa López y D. Bonifacio 
Vizcarra38

• · . · 

En una carta que escribe San Alberto a las Carmelitas de Potosí 
en esos momentos, deja traslucir que no le sería nada fácil conseguir 
ese dinero. Escuchemos sus palabras: "Tengo que dar ahora catorce mil 
pesos por la casa para Colegio de Niñas, y me veo en mil apuros para 
recogerlos"39• · 

Otra compra, por importe de 63 pesos que realiza San Alberto, a 
favor del Colegio, es la relacionada con el "retazo de 21 varas de co
rral", vendido por el· Licenciado D. Francisco Barrientos, presbítero. 
Este corral, situado al fondo de su casa -heredada a la muerte de su 
padre- lindaba por la espalda con el Colegio de Niñas Huérfanas, al 
que él, con esta venta, tenía la oportunidad de contribuir, aunque fuera 
con "una mínima.parte',.iº. 

B. Arbitrios para financiarlo 

En este punto conviene destacar que, la dificultad nuclear, y po
dríamos decir que casi la única, con la que tropieza en el estableci
miento y puesta en marcha de estos centros, es la relativa a la financia
ción. Este problema le ocasiona verdaderos dolores de cabeza, trámites 
interminábles que a veces es dificil seguir su curso y, sobre todo, llegar 
a ver el desenlace final. 

37. lbidem, folio 66. 
38. Ibidem1 folio, 68. De esta cantidad, 4.000 pesos dieron a las Cajas Reales •. a favor 

de una capellanfa lega, fundada pór D. José López Lisperguer en 1781, a favor de 
su hija, Justa López, religiosa de Santa Clara, y otros 3.000 pesos, que cargaba la 
propia finca, a favor del monasterio de Ntra. Sra. de los Remedios, le fueron entre
gados a éste. Véase folios 46 y 68. 

39. Archivo Carmelitas Descalzas de Potosi. Aunque -esta carta no está fechada, al 
aludir a Ja co1npra de la casa, se puede deducir que debió ser escrita en torno a fe
brero de 1789, que es cuando se escritura esta compra. 

40. Archivo Nacional de Bolivia. EscrituraS Públicas. Valda, T.339, folios,532-536. 
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a. Compra de la Hacienda de la Compañía 

Hay que anotar que cuando San Alberto presenta a s,M. el Rey, 
el proyecto de esta Casa de Educación, entre los medios que seftala 
para su subsistencia, no figura la compra. de la finca de la Compailfa, 
cosa que no es de extrafiar, pues acaba de pisar la Am!iencia de Char
cas y, es natural, desconociera la existencia de esta posibilidad de la 
que después echa mano. 

El primer documento que en relación con esta compra hemos 
manejado, está fechado e·n Cochabamba,. el 22-XII"l790. Desde esta 
ciudad, a donde llega en visita pastoral el 28-VII-178941 , otorga· poder 
ante el escribano de S.M. y cabildo, al Dr. D. Felipe Iriarte, colector 
general de la archid,iócesis, para que en sit nombre consiga "mejorar el 
remate" que se le ha hecho a través de "O.Fulano Montúfar, de la ha
cienda que fue de la Compallfa de Jesús" y que, a raíz de la expulsión, 
pasó a la Junta de Temporalidades". 

Le da atribuciones para comprarla, presentando a este fin "las 
representaciones que convengan y practicando cuantas diligencias 
judiciales y extrajudiciales fueren necesarias, hasta conseguir la adju
dicación propietaria y posesión de dicha finca". Y como dadas las dis
tancias, no quiere dejar ningún cabo suelto, añade que en el caso de 
que su adquisición requiera "contrato entre partes", conviene que esto 
se "celebre y solemnice con el rematador, o quien fuere persona legí
tima para ello, por escritura pública ante cualquier escribano", acep
tando esta escritura bajo todas "aquellas cláusulas y condiciones que 
conduzcan a la mayor perfección y perpetua subsistencia de contrato", 
el que "aprueba y ratifica" como si estando él personalmente presente 
la otorgara y formalizara43 • · · 

El segundo paso ·dado para la adquisición de esta hacienda, ha 
quedado registrado en un abultado expediente que ocupa 74 folios44

• 

41. Archivo Cabildo Catedralicio.Sucre. Libro. 1780-1789. San Alberto anuncia al 
Deán y Cabildo' de Ja Plata su llegada a Cochabamba, el 28-Vll-1789. La carta fe
chada en Cochabamba fue escrita el 6-VIII-1789, 

42. Archivo Histórico de Cochabamba, legajo 122. 
43. Ibidem, (olio 2. Para que no se preste a equivocas, San Alberto, dice expllcita

mente que "le confiere dicho poder, con todas las cláusulas, requisitos y circuns
tancias que por derecho se requieren y sin que por falta de alguna de ellas, que aquf 
se haya omitido, deje de hacerse esta compra". 

44. Archivo Nacional de Bolivia. Sucrc. Escrituras Públicas. Paravisino. La Plata, IJ
XI-1791. Folios 350-367. Hay que anotar' que la enu1ncración aparece confundida, 
pues a partir del folio 359, en lugar de continuar con el 360, retrocede al 340. 
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En él se consignan toda una serie de pormenores que van surgiendo en 
el transcurso de ese tiempo. De nuevo aparece el Sr. Montúfar, aunque 
ya con al nombre de Juan Esteban, y no el de "Fulano", con el que 
figura en el documento anterior. Se anota, además, que era portero 
sustituto de la Real Audiencia de la Plata. Pues bien, él fue el encarga
do por nuestro autor, para asistir a la subasta pública hecha en "los 
portales del ilustre Cabildo", por "voz de D. Juan de Dios Quiflones, 
mulato libre, que hace oficio de pregonero público". Al final de todo 
este extenso expediente, a modo ·de recapitulación, se dice que "la 
venta que se le tiene hecha en público remate, de las haciendas nom
bradas de la Compaftía, situadas enla Doctrina de Sicha, Partido de 
Yamparaes, qtie de orden de los señores Presidente, Regente y Oidores 
de la Real Audiencia, se sacó a pública subasta, se remató en el compa
reciente D. Juan Esteban de Montúfar, en la cantidad de 15.100 pe
sos"45. 

En este. mismo documento consta el papel de iritermediario de
sempeflado en este acto por el sefior Montúfar, quien declara bajo ju
ramento que "el remate celebrado en su persona, de las haciendas de la 
Compafifa, ha sido y es para el Ilmo. Sefior Don Fray Joseph Antonio 
de San Alberto, dignfsimo Arzobispo de los Charcas, y que el contado 
que dió de los 1.100 pesos, fue dinero perteneciente a Su Sefioría Ilus
trísima", y que si en virtud de dicho remate adquirió algún derecho, "se 
desiste, quita y aparta y lo traspasa a Su Sefloría Ilustrísima, para que 
de dicha hacienda haga y disponga lo que tuviere por más convenien
te". Estando presente el Seftor Arzobispo y enterado del contenido de 
las escrituras, de las tasas y de esta declaración, "la acepta y promete 
cumplirla en todas sus partes"46

• 

Y por último traemos aquf algunas notas sobre la escritura pú
blica donde San Alberto hace donación de esta hacienda de la Compa
ñía en favor del Colegio de Niñas Huérfanas. Este documento trae en 
prirner lugar una serie de datos relativos a la escritura de compra de 
esta hacienda, otorgada el l l-XI-1791, ante el escribano Marcos Para
visino, a quien ya conocemos, aunque aftade algunos detalles nuevos, 
por ejemplo cuando dice que "habiéndose hecho oblación de los 

45. Ibidem, folio 366. En estos documéntos se especifica cómo se entrega esta canti~ 
dad: l. 100 pesOs en el acto. 2.000 al contado según Jos plazos estipulados en el 
remate y, de los 12.000 pesos restantes, se hace entrega a Jos siguientes acreedores: 
500 para el convento de la Merced, 1.000 a la cofradfa de San Antonio, 4.000 a D. 
Miguel Mogollón y Jos 2.000 restantes a Ja capellanfa que sirve D. José Antonio 
Anzoleoga. 

46. lbidem, folio 366. 

·.'.-'. 
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14.000 pesos por el colector D. Nicolás Rodr[guez, se pusieron en 
depósito en poder de D. Joaquín de Artachu, y de allí, hechos [os pagos 
a los.acreedores, a instancias del segundo colector, el Dr. D. Juan Alejo 
de Zelaya, se canceló la escritura de recünocimiento el 31-X-1798. 
ante el-citadó escribano D. Marcos Paravisino, de manera que en el día 
se halla libre y realenga y sin gravamen alguno'~'. 

Una vez presentado esta especie de historial informativo sobre Ja 
situación en' que se encuentra la hacienda, se expone que "como ei;;ta 
compra se efectúa para fondo y subsistencia del Colegio de Nil1as 
Huérfanas Educandas .. ., que con Real facultad tiene fundado el pasto
ral celo de Su Seftoria Ilustrísima, ha resuelto formalizar a su favor la 
correspondiente escritura ·de cesión y aplicación de dicha haciemla; y 
poniéndola en ejecución ... otorga, que desde ahora para <in todo tiempo 
y siempre, cede y aplica la mencionada hacienda de la Compaílfa y 
cuanto le pertenece .. ., a fin de que ella, sus productos, frutos y réditos, 
sirvan para la subsistencia del mencionado Colegio de Niñas Huérfa
nas Educandas'~'. 

b.- Dotaci.ón del Erario Real 
Otro de kis medios propµestos para subsistencia de[ Colegio y 

que figura en la representación que del proyecto se envió al Consejo de 
Indias, por requerir el visto bueno de la Corona, consistía en "que 
S.M.aplicase perpetuamente 1.500 pesos de los 6.000 en que estaba 
pensionada la mitra" a favor de los tres curas que se habían distinguido 
en las pasadas sublevaciones de Tupac-Amaru49

• La contestación del 
Rey es que "visto todo en el Consejo de Indias, con el Informe de la 
Contaduría General y expuesto por su Fiscal", no se le pueden dar, a 

47. Archivo Nacional de Bolivia. Sucre. Escrituras Públicas. Valda. La Pinta, 5-Xl-
1798. D. Joaquln de Artachu era el administrador del Colegio de Niílas Huérfünas 

·de La Plata. 
48. Ibide1n, folio 3. Una de las cláusulas, de esta escritura reza asl: "Si por algún 

· acontecilniento que ofrezca el tiempo ... deje de existir dicho Colegio de Nhlus 
Huérfanas Educandas, es voluntad de Su Sefioria Ilustrisima, que In referida ha
cienda con todos los aperos, herramientas, muebles y lo de1nas que en ella se en
contrare, pase al dmninio, propiedad y sellarlo de los Padres del Orntorio de Snn 
Felipe Neri, que tiene fundado con igual real facultad, para que la hayan, gocen y 
posean con10 de cosa propia del dicho Oratorio". 

49. A.G.l. Charcas, 719. Extracto de los.tres proyectos presentados al Consejo de 
Indias. La Plata, 15-IX-1785. 

180 

IGNACIO
Cuadro de texto



156 ARCHIVO Y BIBLIOTECA NACIONALES DE BOLIVIA 

los 6.000 pesos asignados a los curas, la aplicación que pide, "mientras 
vivan aqué1los interesados o no presten su consentimiento para ello"5º. 

Otro inconveniente que encuentra es él "que se ·concedan a per~ 
petuidad", como propone, circunstancia que privaría a S.M. de poder 
destinarla a otros casos, a lo mejor "más urgentes", e incluso "servir de 
embarazo para la división del arzobispado", que es presumible "llegue 
a ser necesaria"51 

· 

Una vez abierto el Colegio, en julio de 1792, San Alberto, en el 
informe que del mismo envió a S.M. -informe que viene a ser una es
pecie de balance económico de los "más de setenta mil pesos gastados 
en él"- suplica de nuevo que cuando vacare una de las tres pensiones 
de a 2.000 p.esos, que cargan sobre aquella mitra, se aplique a este 
nuevo Colegio. Al Consejo no le pasa desapercibido que lo que propo
ne el prelado no es nuevo, salvo "que ahora quiere se aplique al citado 
Colegio de Niñas 2.000 pesos, y antes 1.500'"2

• No obstante, "como 
perro mordedor saca bocado", el parecer del Consejo es que, dado que 
ya se "halla concluido el Colegio" y que "el Arzobispo ha logrado 
perfeccionar esta obra de tanta .utilidad con sus laudables esfuerzos, 
puede S.M. "concederle la primera pensión que vacare, de las tres que 
se citan, al expresado Colegio perpetuamente'"'. Esta gracia es otorga
da por el Rey, mediante. Real Cédula, el 26 de julio de 179454

• 

Pues bien, una vez producida la primera vacante a la muerte en 
Arque del Dr. D. Pablo Arcos, cura y vicario de ~a..Doctrina de Paria, 
en el distrito de Oruro, era necesario verificarla. Para ello se emiten 
dos certificadps: uno por D. Miguel Villarroel, Juez real, subdelegado 
interino, en las cuatro causas: de Justicia, Policía, Hacienda y Guerra, 
en el Partido de Arque, quien certifica de la muerte del Dr. Arcos ocu
rrida "el día 30 de octubre, martes, a las 2 de la tarde de 1798". A este 
ce1tificado se adjunta otro, correspondiente a la partida de. defunción y 
entierro, firmado por el Dr. D. Ildefonso de la Via, cura y vicario del 
beneficio de Arque". 

50. Archivo Nacional de Bolivia. Legajo, E.C. 117. Real Cédula, El Pardo, 12~111~ 
1787. 

51. A.G.I. Expediente sobre las tres fundaciones de La Plata. 
· 52. A.G.L Charcas, 719. Resolución del Consejo de Indias. 3~VI~1794. Aunque en este 

documento del A.G.I. no consta la fecha en la que _San· Alberto envía el informe, si 
aparece en un documento del Archivo Nacional de Bolivia que dicho inforn1e fue 
enviado el 25-Xl-1792. Cfr. legajo, E.C. 143. \ 

53. A.G.l. Charcas, 719. Dictamen d_el Consejo de Indias, l l-VI-1794 
54. Archivo Nacional de Bolivia, La Plata.16-XII-1796. RUC.575. T. 11 
55. Archivo Nacional de Bolivia. RUC, 575. T. 11. 
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Desde que se da luz verde a. esta pensión, en Julio de 1794, hasta 
que se produce la vacante en octubre de 1798, San Alberto no se queda 
de brazos cruzados. En ese interregno presenta una solicitud al Virrey 
de Buenos Aires para que una vez que vacare la pensión, concedida 
por S.M. el Rey al Colegio, sean los Ministros de la Real Hacienda 

· "los encargados de escoger de la masa decimal" la cantidad asignada y 
"suniinistrar su importe a la Rectora del Colegio". Esfa petición, desde 
que .es formulada, el 25-IX-1795, hasta que es atendida favorable
mente por el Virrey, D.Pedro Melo de Portugal, a través de una orden 
del 6-X-1796, desencadena toda una serie de interminables instancias 
que se cruzan -en doble camino, de ida y vuelta, analizando los pros y 
los contras- entre las autoridades implicadas: Virrey, Presidente, Fiscal 
de la Audiencia, Tribunal de Cuentas, Ministros de la Real Hacienda y, 
por supuesto, el Arzobispo San Alberto". · 

Por.otra parte, el administrador del Colegio de Niñas Huérfanas, 
Don Joaquín de ArtachtÍ, apoyándose en la concesión que el Rey hizo 
de esta pensión y a que el fallecimiento de uno de los curas "agracia
dos'', que la disfrutaba, ya se habla producido, -hecho que confirman 
los certificados que incluye- solicita del Presidente de la Real Audien
cia, ·n. Ramón Pizarra, "se pague dicha pensión a la Rectora del Cole
gio". 

No sabemos cuándo el cobro .de la pensión se haría efeetívo, si 
conocemos en cambio un oficio del .mismo administrador Artachu. en 
el que solicita del Presidente de la Real Audiencia, se le satisfaga, de 
los bienes expolias del Arzobispo San Alberto, la cantidad de seis
cientos sesenta y seis pesos y cinco reales, es decir un tercio de la pen
sión asignada, cantidad que se le habla anticipado de la renta arzobis
pal, al colector de la archidiócesis, D. Juan Alexo de Zelaya y que 
Artachu reclama por estar destinada "para alimentos de aquéllas pobres 
ni Has y maestras que se desvelan en. su. educación y enseñanza"57

. 

56. Archivo Nacional de Bolivia. Legajo E.C. 143. Representación de San Alberto al 
Virrey de Buenos Aires, D. Pedro Mclo de Portugal, sobre la forma e.le hacer efec
tivo el cobro de Ja pensión asignada por el Rey al Colegio de Niñas Huérfanas. La 
Plata, 25-IX-1795. 

57. Archivo Nacional de Bolivia Legajo E.C. 143. La Plata, ano de 1804. En la cuenta 
documentada que a la muerte de San Alberto presenta Matfas TcnT17.as, a la Re·al 
Audiencia, entre Jos gastos ocasionados, con el nº 8, figura Ja cuntidnd de "cin
cuenta Pesos dados a la Rectora de Huérfanas para la 1nnnutcnci611 de su Colegio, a 
cuenta de la Pensión que tiene sobre la Renta Arzobispal''. Véase Archivo Nacio· 
nal de .Bolivia, Legajo E.C. 102. La Plata, 1804, 
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3. EL COLEGIO DE NIÑAS ABRE SUS PUERTAS 

Este proyecto presentado por vez primera al Consejo de Indias 
en 1785, cuando José Antonio de San Alberto acaba de pisar la sede de 
la archidiócesis de la que va a llevar las riendas, tarda siete afíos en ver 
la luz. El primer requisito para echarlo a andar, era la aprobación real 
que no llega hasta 1787. Pero cumplido este trámite, a pesar de su im
portancia y trascendencia, sólo estamos en los preámbulos de esa serie 
de obstáculos y condicionamientos que vali a salirle al paso hasta ver 
logrado su sueño. Una vez más son, su tenacidad y dinamismo, los que 
hacen posible triunfe algo que parecía increíble, dadas las múltiples 
dificultades que se oponían a su ejecución. 

A. Crónica de nna doble inangnración. 

En la carta pastoral que escribe San Alberto con motivo de la 
inauguración de este Colegio de Niñas de la ciudad de la Plata", ha 
quedado reflejada la alegría, emoción y júbilo "que tanto para él como 
para la ciudad, suponía la apertura de esta Casa, plantada y edificada 
con los sudores de su rostro'"'· Él mismo describe que la primera 
apertura se hizo el 19 de marzo, día de San José, titular de dicho Cole
gio. Precisamente en ese dfa, con la asistencia del Presidente y Minis
tros de la Real Audiencia y de ambos Cabildos, se celebra en la capilla 
del colegio y "por primera vez, el sacrificio de la misa". La coinciden
cia de dos obispos que acaban de ser consagrados por él, contribuyen a 
resaltar aún más la fiesta de inauguración. Uno de éstos era el "ya en
tonces obispo de Guamanga", D .. Bartolomé Fabro Palacios -quien fue 
deán de La Plata-, y el otro, "ya obispo de Santa Cruz", D. Ramón José 
de Estrada, canónigo penitenciario también de La Plata60

• 

Esta primera apertura, a pesar de la solemnidad que reviste, sólo 
se hace con el objetivo "de recoger a la Rectora ·y Maestras", quienes 
con algunas niftas, "las más hábiles", debían preparar todo lo necesario 

58. Voces del Pastor por su nuevo Colegio de Niñas Nobles Huérfanas del Patriarca 
San José, que el Ilmo. Sr. D. Joseph Antonio de San Alberto, Arzobispo .de La 
Plata, dirige a todos sus feligreses, anunciándoles esta nueva fitndación, que se 
hizo el 29 de julio de este año de 1792. Buenos Aires, Real JmprenttJ"de Niftos Ex
pósitos, 1793. Esta publicación tiene dos partes: la primera, de la página 1-100, re
coge la Carta Pastoral del Arzobispo San Alberto. La segunda, de Ja pág 100-141, 
reproduce el sermón de D. _Mallas Terrazas, pronunciado en la inauguración del 
nuevo Colegio de Niñas de la Plata, 

59. Ibidem, op. cit. pág. 8. En esta misma pastoral, en la pág. 93 dice que."siempre 
llamará a este dla el de la alegria de su corazón". 

60. lbidcm, pág. 91. 
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para ·el funcionamiento del Colegio: "camas, colchas, cortinas, ropa 
para las educandas ... ". Pero el acontecimiento requería echar las cam
panas al vuelo, ~'sefialando" para ello un día en que "congregadas ya 
todas las que habían de entrar en la nueva Casa, -más adelante dice son 
cincuenta y cuatro- y vestidas de uniforme ... , se publicase la Real Cé
dula en que S.M. nos concedió la licencia para esta fundación, y se 
celebrase una misa solemne de acción de gracias"61

• E 1 "29 de Julio de 
ese mismo afio" de 1792, fue.el día elegido para la apertura pública del 
colegio y clases. Toda la ciudad de La Plata se hallaba prácticamente 
presente en este acto: autoridades civiles y religiosas, el clero, comuni
dades religiosas, los dos ilustres Colegios de San Cristóbal y San Juan 
Bautista y una "multitud innumerable de gentes de todas las clases". Se 
organiza una solemne procesión desde el nuevo Colegio de San José, 
con varias estaciones: una en fas Ca.rmelitas Descalzas y otra en Santa 
Clara, para terminar en la catedral, donde fueron recibidos por el Deán 
y Cabildo y por los Ministros de la Real Audiencia. 

En .la misa que celebra el Dr. D. Agustín Salinas y Pino, Deán de 
La Plata, predica el Dr. D. Matías Terrazas, quien resalta cómo en esta 
"Escuela Pública" que erige el Prelado, "la misericordia, que forma el 
carácter de su piadoso fundador, será el más seguro patrimonio para su 
subsistencia". Otro aspecto que subraya y valora al mismo tiempo, es 
el trabajo que realizarán las niñas, el cual les proporcionará una ocupa
ción, ocupación ~ue "lejos de envilecer a la persona, da nuevos quila-
tes a la nobleza"' . . 

El discurso del Dr. Terrazas no tiene desperdicios. Desde la pri
mera a la, última página se convierte en un tratado de educación, al 
mismo tiempo que en un cauto de alabanza,a 1 ir desgranando las ven
tajas, utilidades y bienes qu.e ésta encierra63

• 

Terminado el sermón -comenta el cronista- dos niftas con la 
Rectora y Vicerrectora, hacen entrega al Presidente de la Audiencia 
Real y Cabildo secular, de la Real Cédula donde se aprueba este Cen
tro. Una vez conclUída .la misa, acompañadas de las autoridades y de 
"un innumerable gelltfo", fueron conducidas las niñas, con la Rectora y 
Maestras, a su nuevo Colegio. 

61. lbidem, pág. 93. 
62. Ibidem, op. cit. pág. 117 
63. Ibidem, págs. 100~136. La segunda parte de esta Pastoral, como ya hcrnos dicho, 

reproduce el Sermón del Dr. D. Matfas Terrazas, pronunciado en la inauguración 
del Colegio de Niflas Huérfanas de La Plata, 
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San Alberto coloca co1no "llave de oro'164 de esta relación, la 
carta que las autoridades civiles le envían, dándole, por un lado, las 
gracias por este acontecimiento que "tiene a toda la ciudad llena de 
regocijo" -sobre todo a los padres de familia que experimentan el ma
yor consuelo al tener una Casa donde puedan refugiarse sus hijas y 
"lograr las ventajas de una cristiana educación"- y por otro, le estimu
lan a que promueva también el Hospicio de Pobres, con lo que lograría 
Su Sefioría "duplicadamente el agradable Título de Benefactor de esta 
República"65

• 

B.-Papel de la ciudad en· el sostenimiento y conserva
ción de esta Casa 

San Alberto, que confiesa "que ha fundado y sostenido y sosten
drá a costa de sus apuradas rentas" este Colegio que acaba de fundar, 
quiere al mismo tiempo que los vecinos de la ciudad de la Plata estén 
dispuestos a arrimar el hombro -a ser solidarios diriamos hoy- para que 
esta obra, aun cuando él faltare, se mantenga siempre con la solidez 
que reclama. De ahí que, a través de esta Pastoral, se esfuerce en pun
tualizar una serie de ideas y prácticas relativas a la "virtud excelente de. 
la limosna", 'Sobre la que "siempre -según confiesa- había deseado 
hablarles y escribirles, y ahora, oportunamente se le viene a la mano y 
a la pluma"66

• La Carta se convierte as[ en una exhortación a escuchar 
el "grito de los pobres" que se alza desde la indigencia personal y des
de su miseria .colectiva. Las primeras páginas son un intento de reco
ger, a través de los siglos de cristianismo, algunos trazos de doctrina y 
praxis que .le ayudan a definir. la limosna mediante categorías propias 
del momento, tales como su náturaleza, necesidad, extensión, división, 
orden y utilidad, apoyándose para ello tanto en tratados escolásticos, 
como en textos· bíblicos y patrísticos. No obstante, aunque a primera 
vista pudiera parecer que estamos ante una exposición un tanto bizan
tina, nada más lejos del ánimo de nuestro autor, quien manifiesta, des
de el primer momento, una predilección por situaciones· existenciales, 
más que un interés especulativo. Oigamos sus palabras: "la limosna no 
es un acto puramente interior, de deseo, de interés .. ., sino que es un 
acto, una obra exterior, que pasa a las manos y al efectivo socorro del 
pobre necesitado que pide"67

• · . 

64. lbidem,op. cit. pág. 137. 
65. Carta del Cabildo Secular al Arzobispo San Alberto. La Plata, 3-VIII-1792. Está 

incluida al final de la Carta Pastoral que venimos comentando. Págs. 137-139. 
66. Carta Pastoral, op. cit. pág. 33. 
67. lbidem, pág. 35. 
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Para San. Alberto, ese pobre necesitado, en ·este casb tiene un 
rostro colectivo concreto, y as[, ante el interrogante que él mismo se 
hace: ''¿Y para qué todo esto?", a renglón seguido responde que todo 
lo que lleva dicho no tiene otra finalidad que la de "convencerles y 
hacerles ver que las limosnas empleadas en la erección, apoyo y sub
sistencia de estos públicos establecimientos, son 1nás universalés, más 
útiles y más seguras ... que las que se dan y reparten a pobres particula-
res"68 · 

Nuestro personaje está pues, convencido que la iniciativa priva
da, en socorro del necesitado, con ser buena, es insuficiente, siendo sin 
duda mejor cuando se canaliza a través de instituciones, que ofrecen 
garant[as, por una parte de atender a la persona en todas sus dimensio
nes, ejerciendo con ella "al mismo tiempo las catorce obras de miseri
cordia"69, y por otra, porque la beneficencia organizada se extiende 
sobre un mayor número de personas, sobre "mi11ares de niñas pobres" -
dice él- "que con el correr de los afíos pasarán por estas Casas", quie
nes -teniendo en cuenta como vemos el efecto multiplicador- "propa
garán y transfundirán el bien de· madres. a hijas, sucesiva y continua: 

. mente, hasta hacer feliz a toda una ciudad, a toda una provincia, a todo 
un Reino"70

• Y como punto final les dice a los "piadosos vecinos de la 
ciudad de La Plata, tan interesados en los progresos felices de esta 
Casa, que no duda -después <le todo lo expuesto" sea el nuevo Colegio 
de Nifias objeto de su amor, de sus cuidados, piedades y limosnas, 
siempre, en todo tiempo y en cualquiera circunstancia y aconteci
miento adverso que pudiera sobrevenirle"71

• 

68. Ibidem, pág. 68 
69. Ibidem, op. cit. pi\g. 69. San Alberto, para probar lo que acaba de afirmar, les 

invita a que "lean las Constituciones que hizo para el gobierno de estas Casas, pues 
en ellas advertirán el arreglo y exactitud con que se observan ·las catorce obras de 
misericordia· hasta en los ápices". 

70. Ibldem, pág. 84. 
71. lbidem, pág. 89. 
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